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ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

Grupo de Trabajo sobre las mercancías 
cuya venta está prohibida en el país 
de origen y otras sustancias peligrosas 

QUINTA REUNIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE LAS MERCANCÍAS 
CUYA VENTA ESTA PROHIBIDA EN EL PAÍS DE ORIGEN Y 

OTRAS SUSTANCIAS PELIGROSAS 

1. El Grupo de Trabajo sobre las mercancías cuya venta está prohibida en 
el país de origen y otras sustancias peligrosas celebró su quinta reunión 
el 2 de abril de 1990 bajo la presidencia del Embajador John Sankey (Reino 
Unido). Se adoptó el orden del día propuesto en el aerograma 
GATT/AIR/2961. 

2. Las delegaciones del Camerún y Nigeria presentaron la propuesta, 
conjunta de ambos países que se había distribuido con la signatura DPG/W/8. 
El representante de Nigeria indicó que los objetivos, los principios y el 
alcance del acuerdo sobre este tema figuraban en la parte I de la propuesta 
presentada. A ese respecto, destacó dos de ellos, a saber: 

que las medidas del GATT tendrían por objetivo básico aclarar y 
mejorar los artículos del Acuerdo General que regían la expor
tación de mercancías prohibidas y sustancias peligrosas; 

que el acuerdo del GATT impondría a las partes contratantes 
obligaciones de carácter vincúlente en lo relativo al control de 
la exportación de mercancías cuya venta en el mercado interno 
estuviera prohibida o rigurosamente restringida en razón de su 
peligrosidad para la vida humana, animal o vegetal y para el 
«""dio ambiente. 

Señaló por último que la parte II de la propuesta contenía los elementos 
que habrían de incluirse en dicho acuerdo, esto es: 

las obligaciones en materia de publicación que prescribía el 
artículo X del Acuerdo General; 

la obligación que se impondría con carácter vinculante a las 
partes contratantes de participar en los planes de otras organi
zaciones internacionales que actuaban en esta esfera; 

un mecanismo de solución de diferencias que estipularla el 
establecimiento de medidas provisionales encaminadas a limitar 
los daños y, como posible resultado del procedimiento de solución 
de diferencias, el pago por concepto de perjuicios. 
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3. Se presentó y distribuyó al Grupo una segunda propuesta, de la 
Comunidad Económica Europea. El representante de ésta manifestó que había 
varios puntos de coincidencia entre ambas partes, por ejemplo el objetivo 
de garantizar una mayor intervención del GATT en esta esfera. Reconocía 
sin embargo que había diferencias sustanciales entre una y otra. La que 
había presentado su delegación se asentaba en determinados principios, que 
eran los siguientes: 

el del reconocimiento de la importancia de las medidas tendentes 
a proteger no tan sólo el medio ambiente propio sino igualmente 
el de los demás, asi como del valor de las actividades des
arrolladas en esta esfera por otras organizaciones internacio
nales cuya competencia jurídica y técnica se debía respetar; 

el del compromiso que asumirían las partes contratantes del 
Acuerdo General de aceptar y aplicar todo acuerdo internacional 
en vigor que tuviera por objeto promover los objetivos enunciados 
en la propuesta; 

el de la necesidad de que se evitara el surgimiento de obstáculos 
innecesarios al comercio; 

el de la necesidad de que se aplicara en materia de transparencia 
y publicación las disposiciones al respecto del artículo X del 
Acuerdo General; y 

el de la necesidad de que se previera un foro para examinar el 
funcionamiento del instrumento que se acordara en el GATT desde 
el punto de vista de la evolución de las disposiciones adoptadas 
por otras organizaciones internacionales. 

4. Varias delegaciones expresaron su reconocimiento a los patrocinadores 
de esas dos propuestas por la labor que habían cumplido y su interés en 
examinarlas y debatirlas más a fondo en la siguiente reunión. 

5. Estuvieron presentes en la reunión, a título de observadores, los 
representantes de cuatro organizaciones internacionales, a saber, la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA) y la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE). 
(La declaración del observador de la Organización Internacional del Trabajo 
se reproduce en el apéndice). 

6. El Grupo tomó nota de las declaraciones formuladas. Se recordó a sus 
miembros que, según lo convenido en la primera reunión del Grupo, era 
preciso que facilitaran a la Secretaria notificaciones iniciales o actuali
zadas de las respectivas leyes y reglamentaciones nacionales pertinentes. 
Se habían recibido hasta el momento cinco notificaciones, recogidas en 
sendos documentos distribuidos con las signaturas DPG/Notif.89.1 y 
DPG/Notif.90.1 a 4. 
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7. En lo relativo al trabajo futuro del Grupo, el Presidente instó a 
todas las delegaciones que tuvieran la intención de formular propuestas a 
que, procuraran presentarlas cuanto antes con vistas a la obtención de 
resultados para septiembre de 1990, fecha limite fijada para la entrega del 
informe a las PARTES CONTRATANTES. Se acordó celebrar una reunión informal 
inmediatamente después de la de carácter formal y otra el 24 de abril de 
1990 para examinar tanto la comunicación del Camerún y Nigeria como la de 
la CEE. 

8. La siguiente reunión del Grupo de Trabajo se celebraría el 14 de mayo 
de 1990. 
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Apéndice 

Declaración del representante de la Organización 
Internacional del Trabajo 

Les agradezco esta oportunidad que me brindan de señalar a la atención 
del Grupo de Trabajo varias actividades desarrolladas en el seno de la OIT 
que pueden ser de interés para él. En primer lugar, pediré a la Secretaría 
que tenga a bien proceder a distribuir, a título informativo, el texto de 
la Resolución sobre la compatibilización de sistemas de clasificación y de 
etiquetado para la utilización de sustancias químicas peligrosas en el 
rabajo, adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo en su 76a 

reunión, celebrada en junio de 1989. Se trata de una información que se 
suma a la que consta ya en el documento de la Secretaria sobre las activi
dades de otras organizaciones distribuido con la signatura L/6459/Rev.l. 
En esa Resolución se invita al Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo a solicitar al Director General de la OIT que se 
evalúe la dimensión de la tarea de armonizar los criterios y los sistemas 
de clasificación nacionales y regionales establecidos para la utilización 
de sustancias químicas en el trabajo, en consonancia con el sistema de 
clasificación de las Naciones Unidas para el transporte de mercancías 
peligrosas y en cooperación con el PNUMA y la OMS en el marco del Programa 
Internacional de Seguridad de las Sustancias Químicas (IPCS) asi como con 
otras organizaciones internacionales pertinentes y con las organizaciones 
gubernamentales, de empleadores y de trabajpdores. En ella se nos solicita 
también que elaboremos un informe sobre el resultado de esa evaluación y lo 
presentemos lo antes posible al Consejo de Administración. Se nos ha 
invitado por último a que cooperemos además con otros organismos interna
cionales para garantizar el establecimiento de un sistema de criterios y 
clasificaciones nacionales y regionales armonizados que protejan a los 
trabajadores que utilizan sustancias químicas. La labor correspondiente a 
esta actividad concreta acaba de empezar, habiendo acordado últimamente el 
Comité Consultivo del IPCS que la OIT la lleve adelante como parte del 
citado programa, y esperamos tener listo a principios de 1991 dicho informe 
de evaluación inicial. He previsto la entrega de cierto número de ejem
plares a la Secretaría, que quizá pueda encargarse de distribuirlos. El 
segundo hecho que deseo señalar a la atención de ustedes es que el Director 
General de la OIT ha decidido que el tema de la próxima reunión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo, que se celebrará en junio de 1990, 
sea el medio ambiente y el mundo del trabajo. El informe a ese respecto se 
centra en el efecto que tienen los problemas y las políticas ambientales en 
el empleo y el ingreso, en la pobreza y el desarrollo, en el entorno 
laboral, en la formación y en las relaciones industriales. Procede señalar 
que ese informe, que estará disponible dentro de pocas semanas, comprende 
también una sección que trata someramente de las políticas ambientales y 
comerciales asi como de su particular incidencia en el mundo del trabajo. 


